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llustre fvlunicipalidad
de

Lota
otREccroN

ASESORIA JURIOICA
REGULARICESE CONTRATO VIA TRATO
OIRECTO DEL SR. RAUL WLADIMIR
PIZARRO ENRIOUEZ.

DECRETO N" 589 - 2023.-

Lota, 19 de abril de 2023

Vistos

a). Decreto Alcaldicio N" 323 de fecha

06 de mazo de 2023 que aprobó trato directo para contratar servicios de realización de monta,e

teatral "Pérgola de las Flores" a cargo de don RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ,

b) Decreto Alcaldicio N'499-2023 de 05

de abrjl de 2023 que rectifica Decreto Alcaldicio N" 323.

c) Contrato de fecha 06 de marzo de 2023

entre l. MUNICIPALIOAD DE LOTA y don RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ.

Y en conform¡dad a lo drspuesto en los

articulos 12, 56 y 63 leka ll) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l\¡ u n icrpalidades, cuyo

texto refundido fija el DFL N'1/2006 de M¡nisterio del lnterior publ¡cado en el D.O e|2610712006.

DECRETO:

1.- Apruébese el Contrato celebrado con

fecha 07 de mazo de2023, entre la entre l. MUNICIPALIDAD DE LoTA y don RAUL WLADIMIR

PIZARRO ENRIQUEZ., cedula de identidad numero  , por un monto de $ 2.873.564.-

(dos millones ochocientos setenta y tres mil quinientos sesenta y cuatro pesos ), rmpuesto inclu¡do.

2.- El mencionado contrato se entenderá

para todos los efectos, formar parte integrante del presente Decreto.

3.- Los gastos que demande dicho contrato

se imputara con cargo a la cuenta 215-2'l -04-004 denominada "PRESTACIONES SERVICIOS

COMUNITARIOS ACTIVIDAD CONMEMORACIÓH OiA IruTERruACIONAL DE LA MU ER DEL

PROGRAMA DE RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES"

ANOTESE, COMUNIQUE, PUBLIQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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Distribución
- Secretaria lvlun¡cipal.
- Depto Administración y Finanzas
- Dlrección de Control.
- Encargado de transparencia
- Asesoria Juridrca."
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de
Lota

otREcctoN
ASESORIA JURIDICA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MONTAJE TEATRAL
..PÉRGoLA DE LAS FLoRES',

RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ

A

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

PRIMERO: Con fecha 06 de marzo de2023 se dictó Decreto Alcaldicio N" 323, que

aprobó el trato directo para contratar servicios de realización de monta.ie teatral

"Pérgola de las Flores" a cargo de don RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ,

aprobada mediante decreto alcaldicio N' 323, fue a su vez rectificado con fecha 05

de abril de 2023, a través de Decreto Alcaldicio N" 499-2023.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la llustre Municipalidad de Lota,

representada legalmente por su Alcalde, contrata y encomienda don RAUL

WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ, la producción de la actividad Montaje teatral

"Pérgola de las Flores", conforme al programa de esta actividad que es conocido

por el Prestador de Servicios.

TERCERO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a respetar su oferta

conforme al programa de Montaje teatral "Pérgola de las Flores" y demás

antecedentes que sirvieron de base para la contrataciÓn de sus servicios por parte

de la llustre Municipalidad de Lota, documentos que forman parte integrante del

presente contrato.

En el cumplimiento de su obligación EL PRESTADOR DE SERVICIOS

proporcionará la mano de obra, equipo, herramientas, transporte, alimentos y la

<_'-i_¡.'

En Lota, a 07 de marzo de 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridica de Derecho Público, rol único tributario N' 69.1 51 .300-9,

representada por su Alcalde don PATRICIO MARCHANT ULLOA, cedula nacional

de identidad  , ambos domiciliados en esta ciudad, calle Pedro

Aguirre Cerda N' 302, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y por otra parte, Don

RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ, cedula de identidad

actor, soltero, domiciliado para estos efectos en 

de la comuna de Concepción , en adelante'El PRESTADOR DE SERVICIOS", se

ha convenido la celebración del siguiente contrato:
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totalidad de los materiales que sean necesarios para la ejecución del servicio

contratado.

CUARTO: El prec¡o total del contrato es bajo la modalidad de suma alzada que

asciende a la suma de $2.873.564.- (dos millones ochocientos setenta y tres mil

quinientos sesenta y cuatro pesos), impuesto incluido, cantidad no afecta a

reajustes n¡ intereses.

El pago por los serv¡cios de producción se pagará una vez terminadas las

actividades de presentac¡ón de Montaje Teatral "Pérgola de las Flores". fijada para

día 08 de marzo de 2023, en conmemoración del día internacional de la mujer, lo

que será certificado por el LMunicipalidad de Lota, acompañando un set de

fotografías de las actividades y la certificación del jefe de comunicaciones que dará

cuenta del cumplimiento de todas las obligaciones del PRESTADOR DE

SERVICIOS

QUINTO: Será de cargo exclus¡vo de la empresa, los perjuicios que pueda

ocasionarse a terceros en el curso de los trabajos o con ocasión de ellos, como

igualmente todo lo concerniente a la seguridad, leyes sociales. laborales y

previsionales sobre accidentes del trabajo, permisos municipales, rmpuestos y

contr¡buc¡ones fiscales y municipales, y en general, con las leyes reglamentos y

ordenanzas vigentes o que se dicten a futuro y que digan relación con esta clase de

trabajo.

SEXTO: lgualmente todo accidente de cualquier naturaleza o deceso, ya sea de un

trabajador o tercero ajeno que ocurra en las actividades o a raiz de éstas, será de

exclusivo cargo y cuenta de EL PRESTADOR DE SERVICIO y, en general, todo

gasto o pago de cualquier otra naturaleza que sea, que se produzca con causa u

ocasión de estos servicios, será de su exclusivo cargo y cuenta, quedando la

Municipalidad exenta de toda responsabilidad ya sea civil o laboral.

sÉpTlulo: EL PRESTADOR DE SERVICIOS no tendrá derecho a solicitar

indemnización de ninguna naturaleza a la Municipalidad de Lota, ni pedir

modificación al contrato por pérdidas, averías o perjuicios que dichos trabajos

causen, nr por alzas que puedan ocurrir en los precios de los materiales o insumos,

ni por cualquier otra circunstancia no prevista en forma expresa en el presente

contrato. Tampoco tendrá derecho EL PRESTADOR DE SERVICIOS a solicitar

aumento del precio fijado en el presente contrato por empleo de materiales de melor

calidad a lo establecido en los antecedentes de la propuesta.

OCTAVO: Los equipos que se empleen en el servicio deberán cumplir con la calidad

que se requiere para este tipo de actividades comunales.

NOVENO: El incumplimiento por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS de

cualquiera de las obligaciones del presente contrato dará derecho a la llustre

llustre I\runicipalidád
de

Lota
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Municipalidad de Lota, para disponer la terminación inmediata del contrato sin

indemnización de perjuicios. No obstante lo señalado, la Municipalidad se reserva

el derecho de poner término a este contrato en cualquier momento sr el proveedor

no se ciñera a lo ofrecido en su oferta, en este caso El PRESTADOR DE

SERVICIOS no tendrá derecho a recibir pago alguno

DÉCIMO: Si EL PRESTADOR DE SERV|C|OS factoriza et crédito que devenga a

su favor el presente contrato, la empresa de factoring deberá tomar las providencias

necesarias y oportunas de notificación al mandante para que se haga efectivo el

pago. En todo caso, tal situación no implica la aceptaoón anticipada del eventual

contrato de factoring por parte de la Municipalidad, toda vez que dicha eventual

aceptación deberá efectuarse en la oportunidad correspondiente en conformidad a

la Ley No19.983

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, El PRESTADOR DE SERVICIOS no podrá ceder

ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y obligaciones que

nacen del presente contrato

DÉCIMO SEGUNDO: lgualmente será de cargo y responsabilidad del PRESTADOR

DE SERVICIOS las autorizacrones y/o derechos que sean necesarios para el

cumplimiento de lo que se le encargue.

DÉCIMO TERCERO. El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá trabalar con

materiales, equipos y elementos certificados, exigidos y autorizados por la

normativa vigente.

DÉCIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las

partes fijan su dom¡cilio en la ciudad de Lota, prorrogando competenc¡a para ante

sus tribunales.

DÉclMO QUINTO: La personería de don PATRICIO MARCHANT ULLOA, para

representar y actuar a nombre de la llustre Municipalidad de Lota consta en Decreto

Alcaldicio N' 1569 de fecha 28 de junio de 2021 .

DÉCIMO SEXTO: El presente contrato se firma en siete ejemplares, quedando uno

en poder del Productor y seis en poder de la llustre Municipalidad de Lota.

II LOE
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RECTIFICA OECRETO ALCALOICIO N' 323 DE
06 OE MARZO DE 2023, QUE AUTORIZÓ
coNTRArActoN otREcrA DE RAúL
WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ,

, REALIZADOR DEL MONTAJE
TEATRAL MUSICAL ,,u pÉRcota oe lls
FLoRES,, , ExHtBtDA el oit oa DE MARzo
DE 2023 EN EL TEATRO DE LCTA ,

DECRETO N' 499-2023

LOTA, 05 de abril 2023

1.' Decreto Alca¡dicio N' 323 de 06 de mar¿o de 2023, que autorizó contratac¡ón d¡recta de Raúl Wtadim jr

Pizarro Enriquez.  real¡zador del montaje teatral musicat La Pérgola de las Ftores"
exhrbrda el dia 08 de marzo de 2023 en et Teatro de Lota.

2.- lvlemorándum N" 157 de fecha 06 de mar¿o de 2023, de Alcalde a Aseso[ Juridico que autonza
contratación por modalidad trato d¡recto con Raúl Wladrm¡r Pizarro EnrÍquez,  quien trene
los derechos de autor y musicales para la realización del montaje Teatral Musical" La Pérgola de las Flores" la
que se exhibió y presentó el día 08 de mazo de 2023 en el Teatro de Lota. fundamentado en el artículo 10 ,

nÚmero 7, letra d) del decreto 250 QUE APRUEBA EL REGLAN¡IENTO DE LA L-ey ¡lÜtr¡ERO 19.886 DE
BASES SOBRE CONTRAToS ADMINISTRATIVoS DE SUIVIINISTRo Y PRESTACIÓN DE SERVIcIoS

3. Cotización de fecha 17 de febrero de 2023 realizada por don Raúl Wladirnir Pizarro Enriquez, RUT N'
por un monto total 2.873.564.-(dos millones ochocientos setenta y tres m¡l quinrentos sesenta y

cuatro pesos). Este monto incluyó traslado, escenografia , pago de actores y actrtces

4.-lnforme técnico de fecha 03 de marzo de 2023. emitido por don Pablo Veloso Silva , Encargado de
Comun¡caciones y Relaciones Públicas de la ltustre Municipalidad de Lota.

5. Cert¡frcado emrtido por don Raúl Wladimrr Pizarro Enriquez de fecha 05 de mazo de
2023, como Director y Representante de la compañia de Teatro Musical "El Retorno Biobío" quien declara
que son la única compañla de teatro profesional de la Región del B¡obio, que cuenta con los derechos de autor
y musicales, obtenidos de la ATN. para la realización del montaJe teatral mus¡cal "La Pérgola de las F¡ores" de

lsidora Aguirre de enero a septiembre de 2023

6- Autoflzacrón emitida y f¡rmada por don César Cuadra 8., Director General de ATN que señála La

socredad de Drrectores Aud¡ovrsuales, Guionistas y Dramaturgos (ATN) , certif¡ca que el Sr Raúl Wladrmir
Przarro Ennquez ha obtenido a través de esta sociedad , autonzación para representar la ubra "La Pérgola

de las Flores" de la autora lsidora Aguirre Tupper. bajo las condiciones que en el documento se indica, teniendo

una durac¡ón de I meses esto es, del pe[iodo comprendido de enero a septiembre de 2023.

7.-Ley 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades Art. 8 y 65

8.- Articulo 10 N" T letra d) de decreto 250 que aprueba reglamento de la ley número 19886 DE BASES DE

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIONES DE SERVICIOS.

I -Ley N" 19 886 de DE BASES DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIONES

DE SERVICIOS y su Reglamento.

'10 , Et hecho de que el dia 0 I de marzo de cada año se conmemora el dia internaciona I de la n ujer formalizado

por Naciones Unrdas en 1975.

Y en conformidad a lo dispuesto en los articulos 12,56 y 63 leka LL )de Ley N" 18 695 Orgánrca

Constitucionat de Municipalidades, cuyo texto refundido frja el DFL N' 1/2006 del l\4inisterio del lnterior

publrcado en el D.O el 26 de Julio de 2006.

VISTOS:
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1 - Necesidad de rectificar Decreto Alcaldic¡o N" 323 de 06 de marzo de 2023, que autorizó contratación
directa de Raúl Wladrmir Pizarro Enriquez,    reahzador del montaJe teátral musical 'La

Pérgola de las Flores" , exhrbida el d¡a 08 de marzo de 2023 en el Teatro de Lote, en:
- N' 2 do los "VISTOS" oue dice: "Cotización de fecha 17 de febrero de 2023 rcalizada por don Raúl Wlad¡m¡r
P¡zarro Enriquez,  por un monto de $2.500.000 - (dos millones quinientos m¡l pesos) líqurdos
a paga0" Debiendo dec¡r: " 'Cotización de fecha 17 de febrero de 2023 realizada por don Raúl Wladimir Pizarro
Enriquez,  por un monto de S2.873 564.-(dos mi¡lones ochocientos setenta y tres mrl
quinientos sesenta y cuatro pesos) impLresto incluido. Y

N'1 de "DECRETO'que d¡ce: "Autoricese la contratac¡ón directa de don RAUL WLADIMIR PIZARRO
, QUIEN TIENE LOS DERECHOS DE AUTOR Y MUSICALES PARA LA

REALIZACIÓN DEL MONTAJE TEATRAL MUSICAL'LA PÉRGOLA DE LAS FLORES' tA QUE SE EXHIBIRA
Y PRESENTARA EL DíA 08 DE MARZO DE 2023 EN EL TEATRO LOTA, por er monro de $2.500.000 -(dos
mrllones qurn¡entos mil pesos) líqu¡dos a pagar. Debiendo decir "Autor¡cese ia contratación directa de don
RAUL WLADIMIR PIZARRO ENRIQUEZ,   QUIEN TIENE LOS DERECHOS DE AUTOR Y
¡/USICALES PARA LA REALIZACIÓN DEL ¡¡ONTAJE TEATRAL MUSICAL "LA PERGOTA DE LAS FLORES'
LA QUE SE EXHIBIRA Y PRESENTARÁ EL DIA 08 DE MARZO DE 2023 EN EL TEATRO LOTA, POT EI MONTO

de SZ 873.564 -(dos millones ochocientos setenta y kes mil quinientos sesenta y cuatro pesos), impuesto
inclurdo
- N" 2 de "DECRETO" oue dice: "Los gastos que demande el presente decreto se imputarán con cargo al

item 215-22-08-01 1-000-000 denominada "Programa RRPP y Comun'caciones y Desarrollo de Eventos del

Presupuesto Municipal Vigente. Debrendo decir. "Los gastos se imputarán con cargo a la cuenla 215-21-04-004

dCNOMiNAdA 
.PRESTACIONES SERVICIOS COMUNITARIOS ACTIVIDAD CONMEMORACIÓN DiA INTERNACIONAL

DE LA MUJER DEL PROGRAMA DE RELACIONES PÚBLICAS Y COI\,1UNICACIONES".

2 -La obligación de la l. Municipalidad de Lota de cumplir con sus comprom¡sos contractuales

3 - El rnforme técn¡co de fecha 03 de mazo de 2023, emitido por don Pablo Veloso Silva, Encargado de

Comunicaciones y Relaciones Públicas de la llustre Municipalrdad de Lota. en que solicita la contratacrón del

servrcio de producción de eventos para eJecutar el dla miérco¡es 0

8 de maeo de 2023, dla de la conmemorac¡ón del Día Internacronal de la t\¡ujer, en atenció,] a la necesidad

de conmemorar este dia, atendída la relevancia propia de éste. Asrmismo, fundó su informe en qué esta

act¡vidad tendrá un impacto soclal y es un llamado a la reflexión sobre el rol de la mujer en la sociedad lottna,

especialmente en estados de excepción por situación de catástrofe como el que está vigente actualmente Esto

será medrante la exhib¡ción de la obra teatral' La Pérgola de las Flores.

4.- Autorlzación emitida y firmada por don César Cuadra B , general ATN que certrfica que el señor Raúl

Vladlmir Pizarro Enríquez. ha obtenido a través de esta soc¡edad. autorizac¡ón para repÍesentar la obra - La

Párgola de las Flores de la autora lsidora Aguirre Tupper, bajo las condiciones que en el documento se indican,

teniendo una duración de I meses. esto es, del periodo comprendido de enero a sept¡embre de 2023, sumado

at certifrcado emitido por don RaúlWladin¡ir Pizarro Enriquez ,   , de fecha 05 de marzo

de 2023 como Director y Representante de ]a Compañia de Teatro Musical "El Retorno Bio Bio'que declara

que son la única compañfa de teatro profesional de la Región del Broblo, qué cuenta con los derechos de autor

y muslcales obtenidos desde la ATN, para la realización del montaje Teatral Mustcal"La Pérgola de las Flores

de lsidora Aguirre de enero a sept¡embre de 2023, por lo que se cumplan los requ¡sitos exigidos por el artlculo

10 numeral T teka d) det decreto 250 OU E APRUEBA REGLAI\¡ENfO DE LA LEY NÚMERO 19886 DE BASE

SOBRE CONTRATOS ADMIN¡STRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIONES DE SERVICIOS,

5- Articuto 1O numerat 7 letra d) del DECRETO 250 OUE APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY NÚ¡/ERO

19886 DE BASE SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO Y PRESTACIONES DE

SERVICIOS

OECRETO:
RECTTFIOUESE DECRETO ALCALOICTO N" 323 de 06 de mazo de 2023 individualizada en lo§ "v¡stos", en el

siguiente sentido:

a) en el No 2 de los "VISTOS" oue dice: "Cotizac¡ón de fecha 17 de febrero de 2023 realizada por don

Raúl wladim¡r Pizarfo Enriquez, , por un monto de s2 500 000 - (dos millonPq

CONSIOERAN DO:
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rcalizada por don Raúl Wlad¡m¡r Pizarro Enriquez,  por un monto de 52.873 564.-
(dos millones ochocientos selenta y tres mil qu nientos sesenta y cuatro pesos) impuesto rnclurdo

b) N' 1 de "DECRETO" que dice 'Autorlcese la contrataoón directa de don RAUL WLADIMIR PIZARRO
ENRIOUEZ, OUIEN TIENE LOS DERECHOS DE AUTOR Y MUSICALES PARA
LA REALIZACIÓN DEL MONTAJE TEATRAL MUSICAL "LA PERGoLA DE LAS FLoRES" LA oUE
sE EXHtBtRAY PRESENTARA EL DIA 08 DE MARZO DE 2023 EN EL TEATRO LOTA, poret monto
de $2.500.000.-(dos millones quinientos mil pesos líquidos a pagar. Debiendo decir: "AutorÍcese la

contratación d¡recta de don RAUL PIZARRO ENRIQUEZ, , QUIEN
TIENE LoS DERECHoS DE AUToR Y MUSICALES PARA LA REAIIZACIÓN DEL MoNTAJE
TEATRAL MUSIcAt "I-R pÉncom DE LAS FLoRES, LA oUE SE EXHIBIRA Y PRESENTARA EL

DiA 08 DE MARZO DE 2023 EN EL TEATRO LOTA, por er monto de $2. 873.564.-(dos mi ones
ochocientos setenta y tres mrl qu¡nientos sesenta y cuatro pesos), rmpuesto inc¡uido .

c) N" 2 de "DECRETO" que d¡ce: "Los gastos que demande el presente decreto se imputarán con
cargo al item 215-22-08-011-000-000 denomlnada "Programa RRPP y Comunrcaciones y Desarrollo
de eventos del Presupuesto \4unicipal V¡gente. Deb¡endo decir: "Los gaslos se imputarán con cargo a la

CUCNTA 215.21.04-OO4 dENOMiNAdA "PRESTACIONES SERVlCIOS COMUNITARIOS ACTIVIDAD

CONIVIEMORACIÓN DIA INTERNACÍONAL DE LA MUJER DEL PROGRAN/A OE RETACIONES PÜBLICAS Y
COM UN ICAC ION ES".

2.-En lo demás, se mantiene vigente el Decreto que por este aclo se modifica.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y, EN SU OPORÍUNIOAD ARCHIVESE.
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